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Proyecto de Ley Nº ... ª:!.~9 / ~ I B - cR 
LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 2º DE LA LEY Nº 
30864, LEY QUE OTORGA EL GRADO INMEDIATO 
SUPERIOR AL PERSONAL DE LA POLICÍA 
NACIONAL DEL PERÚ, EN SITUACIÓN DE 
ACTIVIDAD, EGRESADO DEL CENTRO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA SANIDAD DE LA 
POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, COMPRENDIDO EN 
EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY 25066, LEY QUE 
AUTORIZA UN CRÉDITO SUPLEMENTARIO EN EL 
PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 1989, Y EN EL DECRETO 
SUPREMO 019-90-IN, INCORPORANDO AL 
PERSONAL CIVIL NOMBRADO. 

El Grupo Parlamentario Unidos por la Republica, a iniciativa del Congresista de la 
República, Israel Lazo Julca, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 
107 de la Constitución Política del Perú y conforme al Reglamento del Congreso de 
Republica, propone el siguiente Proyecto de Ley: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 2º DE LA LEY Nº 30864, LEY QUE OTORGA 
EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR AL PERSONAL DE LA POLICÍA 
NACIONAL DEL PERÚ, EN SITUACIÓN DE ACTIVIDAD, EGRESADO DEL 
CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA SANIDAD DE LA POLICÍA 
NACIONAL DEL PERÚ, COMPRENDIDO EN EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY 
25066, LEY QUE AUTORIZA UN CRÉDITO SUPLEMENTARIO EN EL 
PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
1989, Y EN EL DECRETO SUPREMO 019-90-IN, INCORPORANDO AL 
PERSONAL CIVIL NOMBRADO. 

ARTÍCULO ÚNICO. - MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY Nº 30864, 
LEY QUE OTORGA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR AL PERSONAL DE LA 
POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, EN SITUACIÓN DE ACTIVIDAD, EGRESADO 
DEL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA SANIDAD DE LA 
POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ, COMPRENDIDO EN EL ARTÍCULO 62 DE LA 
LEY 25066, LEY QUE AUTORIZA UN CRÉDITO SUPLEMENTARIO EN EL 
PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
1989, Y EN EL DECRETO SUPREMO 019-90-IN. 

Modificase el artículo 2 de la Ley Nº 30864, en los siguientes términos. 
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"Artículo 2. Otorgamiento de grado inmediato superior. 
Otórgase, por excepción y única vez, el grado inmediato superior al personal de la 
Policía Nacional del Perú en situación de actividad, egresado del Centro de 
Formación Profesional de la Sanidad y al personal civil nombrado en el Servicio 
de Sanidad de la Policía Nacional del Perú, comprendidos en el artículo 62 de la 
Ley 25066, Ley que autoriza un crédito suplementario en el presupuesto del 
gobierno central para el ejercicio fiscal 1989, y el Decreto Supremo 019-90-IN, 
Decreto Supremo que modifica el texto de los artículos 21, 22 y 23 del Reglamento 
Orgánico del Servicio de Sanidad de las Fuerzas Policiales, con cargo al 
presupuesto del Ministerio del Interior." 

Lima, 5 de febrero de 2019. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. La finalidad de esta iniciativa legislativa es lograr que el Estado peruano reconozca a 
los oficiales de Servicio en situación de actividad, incorporados como personal civil 
asimilado a la Sanidad de la Policía Nacional del Perú, cuyos derechos policiales fueron 
vulnerados por el Decreto Supremo Nº 010-93-IN, considerándoles como empleados 
civiles y no como personal policial. 

2. Se propone otorgar por excepción y única vez, el grado inmediato superior al personal 
de oficiales de Servicio en situación de actividad, incorporados como personal civil 
asimilado a la Sanidad de la Policía Nacional del Perú, comprendidos en el artículo 62 
de la Ley 25066 y en el Decreto Supremo Nº 019-90-IN. 

3. Con la Ley 30864, expedida el 5 de noviembre de 2018, se otorga el grado inmediato 
superior al personal de la Policía Nacional del Perú, en situación de actividad egresado 
del Centro de Formación Profesional de la Sanidad de la Policía Nacional del Perú, 
comprendido en el artículo 62 de la Ley 25066, se le reconoce su tiempo de servicios y 
se le habilita para postular al grado inmediato superior a partir del proceso de ascensos 
de oficiales del 2018. 

4. Con ello, se advierte una discriminación entre oficiales de Servicio, no comprendiendo 
a los que el presente proyecto de ley si incluye, no obstante que su situación laboral es 
similar. Tergiversando lo dispuesto por el artículo 103 de la Constitución Política, que 
permite expedirse leyes especiales porque así lo exige la naturaleza de las cosas; pero 
no por diferencia de las personas. 

5. Así, la iniciativa se sustenta en el Principio del Derecho de Igualdad establecido en el 
inciso 2) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú, por el que todas las personas 
tienen derecho "(. . .) A la igualdad ante la Ley. Nadie debe ser discriminado por motivo 
de origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera 
otra índole. (. . .)". 
Este principio constitucional ha sido ratificado innúmero de veces por el Tribunal 
Constitucional, una de cuyas sentencias es la expedida en el Caso PROFA, STC Nº 
0045-2004-AP ( .... ) por la que se recomienda que el Estado tiene que promover "(. . .) 
acciones legales orientadas a enervar los efectos de intangibilidad, en sede 
administrativa, de las resoluciones supremas que otorgaron grados de oficiales o de 
subalternos al personal de la Sanidad de la Policía Nacional del Perú ... ", y (. . .) revisar 
todos aquellos actos administrativos presuntamente contrarios a la ley y/o la 
Constitución, consistentes en el otorgamiento o incorporación a jerarquías y grados de 
Oficial de Servicio, y de Subalternos, al personal de la Sanidad de la Policía Nacional 
del Perú", toda vez que resalta la misma sentencia, que "(. . .) queda claro que, además 
de los preceptos constitucionales mencionados, también se afecta el principio de 
igualdad, y la regla de legislar por la naturaleza de las cosas, y no por la diferencia de 
las personas, reconocidos, tanto en el artículo 2), inciso 2), como en el primer párrafo 
del artículo 103º de la Constitución, pues mientras al ciudadano común y corriente se le 
imponen restricciones temporales respecto de la promoción de la acción contencioso 
administrativa, según el inciso 3) del artículo 541 del Código Procesal Civil; al Estado se 
le faculta a promover la misma acción, sin ningún tipo de restricción y con un carácter 
de imprescriptibilidad absoluta, reñida con todo sentido de seguridad jurídica". 
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6. El precedente a tenerse en cuenta para el ascenso de grado de los oficiales de servicio 
de la Sanidad de la Policía Nacional del Perú, es debido a su alta especialización y 
perfeccionamiento, por cuya razón fueron incorporados como personal civil asimilado 
de conformidad con el artículo 62 de la Ley 25066, Ley que autorizaba un Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Gobierno Central para el Ejercicio Fiscal 1989 (23 
de junio de 1989) y en el Decreto Supremo Nº 019-90-IN (28 de junio de 1990), que 
modificó el Reglamento Orgánico del Servicio de Sanidad de la Policía Nacional del 
Perú y se fijó su equivalencia jerárquica de acuerdo al nivel o grado y subgrado que 
ostenta a la fecha de su incorporación dentro del Escalafón Civil, considerando, además, 
su antigüedad. 

7. Sin embargo, con posterioridad se expidió la Ley 26960, Ley que establecía normas de 
regularización de la situación del personal de la Sanidad de la Policía Nacional, bajo 
cuyos alcances determinó que son nulos de pleno derecho los actos administrativos 
que, con infracción de la ley y/o la Constitución, hubieran sido otorgados e incorporados 
a jerarquía y grados de oficiales de Servicios y de Subalternos al personal de la Sanidad 
de la Policía Nacional, precisándose para aquellos que lo habían obtenido así, antes de 
la entrada en vigencia del Decreto Supremo Nº 010-93-IN. 

8. Consecuentemente, existe la necesidad de que todos los Oficiales de Servicio de la 
Policía Nacional del Perú tengan los mismos derechos y oportunidades de ascenso, 
máxime cuando por los mismos hechos y en su oportunidad, el Tribunal Constitucional 
declaró fundada la acción de inconstitucionalidad sobre el particular promovida por la 
Defensoría del Pueblo, y, en consecuencia se estimó inconstitucionales, por razones de 
fondo, los artículos 1, (inciso 1.2), 2 (incisos 2.1 y 2.2), 3, 4, 5 (incisos 5.1 y 5.2), 6, 7, 8 
y 11 y la primera disposición complementaria de la Ley 26960. 

9. Finalmente, el párrafo adicionado al final del artículo único "con eficacia anterior al 5 de 
noviembre de 2018, fecha de promulgación de la citada Ley", es con la finalidad de que 
los beneficiarios de esta ley no pierdan antigüedad en su actual grado ni su jerarquía 
dentro del Escalafón Policial. . 

1.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

Como antecedentes legislativos que otorgan beneficios especiales al personal de la PNP, 
tenemos los siguientes 

1. Por Ley 24173 del 31 de mayo de 1985, se restituye en el Escalafón de Oficiales de 
Servicios, al personal profesional femenino de las ciencias médicas, abogados y otros 
profesionales, pasados a la condición de empleados civiles de carrera; restituye en el 
Escalafón de Personal Subalterno de Servicios, al personal de las FF.AA. 
considerados como empleados civiles; y les reconoce a ambos "el tiempo 
transcurrido". 

2. El 21 de junio de 1989, por Ley 25066, se autoriza un crédito suplementario en el 
presupuesto del gobierno central para el Ejercicio Fiscal 1989, y el artículo 62 se 
incorpora " ... al personal civil nombrado en el Servicio de Sanidad de la PNP, en las 
categorías de oficiales asimilados y subalternos asimilados; fijando su equivalencia 
jerárquica de acuerdo al nivel o grado y subgrado que ostenta en la actualidad dentro 
del Escalafón Civil, teniendo en cuenta, además, su antigüedad". 
En el artículo 1 del Decreto de Urgencia Nº 030-97 publicado el 2 de abril de 1997, 
se restituye la condición de empleados civiles o personal subalterno del Servicio de 
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Sanidad PNP, a los oficiales o personal subalterno de la SPNP incorporados a dicha 
categoría restituyéndoles en los niveles de la Carrera Administrativa o grados 
policiales con las remuneraciones correspondientes, inscribiéndoles o 
reinscribiéndoles en el Escalafón respectivo. 
Por el artículo 1 de la Resolución Ministerial Nº 0918-2001-IN-0103, publicada el 28 
de julio de 2001, se restituye los grados, derechos y beneficios al personal de la 
Sanidad de la PNP en situación d actividad, disponibilidad, retiro o cesante 
comprendidos en este mismo artículo y en la Ley 24173. 

3. Mediante el Decreto Supremo Nº 012-87-IN (24 de abril de 1986) se aprueba el 
Reglamento Orgánico del Servicio de Sanidad de las Fuerzas Policiales, 
estableciéndose su finalidad, organización, funciones básicas, régimen de personal y 
relaciones del Servicio de Sanidad de las Fuerzas Policiales. 
Este Decreto Supremo fue modificado por el Decreto Supremo Nº 019-90-IN del 28 
de junio de 1990. 
En base a estas normas (Ley 25066 y Decretos Supremos Nºs 012-87-IN y 019-90- 
IN), se emitieron diversas resoluciones supremas otorgando ascensos a oficiales del 
Servicio de Sanidad de la PNP, como la Resolución Suprema Nº 0080-90-IN/SA del 
10 de octubre de 1990. 

4. El Decreto Supremo Nº 010-93-IN-PNP del 29 de diciembre de 1993, se deja en 
suspenso la situación del personal subalterno y de empleados civiles de Sanidad PNP, 
que se incorporaron como Oficiales Asimilados y Subalternos Asimilados. 

5. El 29 de mayo de 1998 se promulga la Ley 26960, Ley que establece normas de 
regularización de la situación del personal de la Sanidad de la Policía Nacional, por la 
que el ingreso y ascenso en las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se confieren 
conforme las leyes respectivas. 

6. El 13 de mayo de 2003, mediante la Ley 27962, Ley que regula el aspecto previsional 
del personal de la Sanidad de la Policía Nacional del Perú, se comprende en sus 
alcances al "personal en situación de actividad, disponibilidad, retiro o cesante de la 
Sanidad de la Policía Nacional del Perú, considerado en el artículo 62 de la Ley Nº 
25066". 
En mérito a esta Ley 27962, se dicta la Resolución Suprema Nº 0018-2004-IN/PNP 
del 27 de enero de 2004, otorgando el grado inmediato superior al personal de la 
Sanidad de la PNP, que se encuentran en la situación de actividad. 

7. En el 2004, el Decreto Supremo Nº 012-2004-IN, otorga grado inmediato superior al 
personal PNP egresado del Centro de Formación Profesional de Sanidad de la Policía 
Nacional del Perú, comprendido en los DO.SS. Nºs. 019 y 029-90-IN. 

8. Por Decreto Supremo Nº 006-2005-IN-PNP del 14 de octubre de 2005, se otorga, 
"por única vez el grado inmediato superior a personal PNP comprendido en el artículo 
62 de la Ley 25066, que obtuvieron un grado en el proceso de examen de ascenso - 
Promoción 2003". 

9. Mediante el Decreto Supremo Nº 010-2005-IN del 22 de diciembre de 2005, se 
incorpora, excepcionalmente y por única vez, a la categoría de Oficiales de Servicio 
en el grado de Teniente PNP, en la condición de efectivo, a los profesionales en 
laboratorio clínico y en enfermería, integrantes de las Promociones 1995, 1996 y 1998 
que egresaron luego de haber cursado cinco años de estudios en el Centro de 
Formación Profesional de Sanidad de la PNP. 

10. Por Decreto Legislativo Nº 1149 del 1 O de diciembre de 2012, se dicta la Ley de 
la carrera y situación del Personal de la Policía Nacional del Perú, con el propósito 
de garantizar el desarrollo personal profesional y técnico, para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales al servicio de la sociedad. 
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11. El 5 de diciembre de 2015, se dicta la Ley 30372, Ley de presupuesto del sector 
público para el Año Fiscal 2016, que, en su octogésima tercera disposición 
complementaria final, incorpora en el Escalafón de Oficiales de Servicios de la Policía 
Nacional del Perú, con el grado de "Mayor de Servicios PNP", al personal profesional 
civil nombrado enfermeras (os) de la PNP, que causaron alta en la institución a mérito 
de la Resolución Ministerial Nº 1260-95-IN-PNP y que en la actualidad se encuentran 
en actividad. 

12. El 6 de diciembre de 2017, por la centésima décima sexta disposición 
complementaria final de la Ley 30693, Ley de presupuesto del sector público para el 
Año Fiscal 2018, se incorpora en el Escalafón de Oficiales de Servicios de la Policía 
Nacional del Perú, con el grado de "Mayor de Servicios PNP", al personal profesional 
civil nombrado enfermeras (os) de la PNP, que causaron alta en la institución a mérito 
de las resoluciones ministeriales 0414-98-IN-PNP, 0628-2000-IN-PNP y 0769-2001- 
IN-PNP. 

13. Por el artículo 2 de la Ley 30755, publicada el 18 de abril de 2018, se otorga el grado 
inmediato superior al personal de la PNP en actividad, egresado del Centro de 
Formación "Profesional de la Sanidad de la PNP, comprendidos en el Decreto 
Supremo Nº 010-2005-IN, estando habilitados para postular al siguiente grado 
superior a partir del proceso de ascensos de oficiales del 2018. 

14. El 5 de noviembre de 2018 se dicta la Ley 30864, Ley que otorga el grado inmediato 
superior al personal de la Policía Nacional del Perú, en situación de actividad, 
egresado del Centro de Formación Profesional de la Sanidad de la Policía Nacional 
del Perú, comprendido en el artículo 62 de la Ley 25066, Ley que autoriza un crédito 
suplementario en el presupuesto del gobierno central para el ejercicio fiscal 1989, y 
en el Decreto Supremo 019-90-IN. 

Respecto al trámite de la Ley 30894, Ley que otorga el grado inmediato superior al personal 
de la Policía Nacional del Perú, en situación de actividad, egresado del Centro de 
Formación Profesional de la Sanidad de la Policía Nacional del Perú, comprendido en el 
artículo 62 de la Ley 25066, Ley que autoriza un crédito suplementario en el presupuesto 
del gobierno central para el ejercicio fiscal 1989, y en el Decreto Supremo 019-90-IN, se 
debe destacar lo siguiente: 

1. El proyecto de ley Nº 2704/2017-CR, presentado de forma multipartidaria, ingresó 
al área de Trámite Documentario el 16 de abril de 2018. 

2. Propone otorgar grado inmediato superior al personal de la PNP, en situación de 
actividad egresados del Centro de Formación Profesional de la Sanidad de la PNP 
y los habilita para postular al grado inmediato superior en el proceso de ascensos 
de oficiales del 2018. 

3. En su Exposición de Motivos consigna al inciso 2) del artículo 2 y artículo 162 de la 
Constitución Política; a los Decretos Supremos 019-90-IN y 010-93-IN-PNP; Ley 
26960; Ley 25066, Ley 27962; así como a la sentencia del tribunal Constitucional 
en el Expediente Nº 004-2000-AI/TC. Es derivado a las comisiones de Presupuesto 
y Cuenta General de la República y Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo 
Alternativo y Lucha contra las Drogas. 

4. La comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República mediante dictamen 
aprobado el 12 de junio de 2018, se inhibe "por no tener competencia en la materia 
de la proposición". 

5. Por su parte, la comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo 
Alternativo y Lucha contra las Drogas aprueba el proyecto de ley con texto 
sustitutorio. 
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6. Remitida la autógrafa de la ley aprobada por el Congreso de la República, el 
Presidente de la República la observa mediante Oficio Nº 128-2018-PR. 

7. La comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha 
contra las Drogas, a la que se derivó las observaciones, aprueba su insistencia en 
la forma en que es promulgada con el número 30864 el 5 de noviembre de 2018. 

11.- CONCORDANCIA CON EL ACUERDO NACIONAL 

La presente iniciativa se sustenta en la Primera Política de Estado del Acuerdo Nacional: 
Fortalecimiento del régimen democrático y del Estado de derecho, con el compromiso de 
defender "(. . .) el imperio de la Constitución asegurando su funcionamiento como Estado 
constitucional unitario y descentralizado ... , velando " ... por el resguardo de las garantías y 
libertades fundamentales, teniendo en cuenta que la persona y la sociedad son el fin 
supremo del Estado ... ". 
Así mismo en la Décima Primera Política de Estado: Promoción de la igualdad de 
oportunidades sin discriminación, con el compromiso de " ... dar prioridad efectiva a la 
promoción de la igualdad de oportunidades, reconociendo que en nuestro país existen 
diversas expresiones de discriminación e inequidad social ... " 

111.- EFECTO Y VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

El presente proyecto de ley no modifica norma alguna y su efecto ocurrirá sobre sus 
beneficiarios, conforme al texto integral que se apruebe. 

IV.- ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO 

Considerando el mínimo número de beneficiarios, se generará un costo reducido aplicable 
en el tiempo, según la prognosis de esperanza de vida de los beneficiarios, que afectará al 
presupuesto del Ministerio del Interior, mediante la transferencia de partidas o traslados de 
créditos presupuestarios entre los pliegos correspondientes debidamente autorizados por 
el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Debe tenerse presente que el mismo Ministerio del Interior, como Sector responsable de 
la administración y gestión de la PNP, ejecutó restrictivamente las normas que vulneraron 
los derechos de los Oficiales de Servicio de la Sanidad, consecuentemente, la 
compensación que conllevará atender el ascenso de un grado inmediato superior para los 
beneficiarios afectará su presupuesto. 
Sin embargo, se ha determinado que este Sector tiene suficientes recursos para atender 
los alcances de la norma; pues en los últimos años no ha ejecutado en su totalidad su 
presupuesto, como se demuestra seguidamente: 
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PRESUPUESTO DEL SECTOR MINISTERIO DEL INTERIOR 2015-2017 

Año Presupuesto modificado SI. Presupuesto no ejecutado Porcentaje Porcentaje 
S/: ejecutado% sin 

ejecutar% 
2015 10.104.597,752.00 293,033,334.81 97-1 2.9 
2016 10,263,123,556.00 389,998,695.13 96.2 3.8 
2017 11,100,269,245.00 444.010,769.80 96 4 

FUENTE: Base de datos del MEF. 

Según datos del Escalafón de la Sanidad de la PNP, el siguiente sería el número de 
beneficiarios: 

ASIMILADOS COMO OFICIALES DE SERVICIO SPNP EN ACTIVIDAD 

ANO DE ALTA NUMERO DE PERSONAL 
(Incorporación al SPNP) 

1984 08 
1985 03 
1991 01 

TOTAL 12 
FUENTE: Base de datos de SNPNO 

Fecha de corte: 30-08-2018 

Respecto al personal en actividad de los SUBOFICIALES, no son más de ocho (8). 

Por otra parte, a fin de tenerse en cuenta y procurar un pronto dictamen y aprobación de 
la iniciativa, considero pertinente referirme, respecto al análisis costo-beneficio, que: 

En el literal b. (Análisis de la propuesta), del punto 4.3 Análisis de la propuesta del ítem IV 
ANÁLISIS DE LA PROPUESTA LEGISLATIVA, del dictamen de la Comisión de Defensa 
Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas (página 11 ), 
señala: 

"Nuestra comisión considera que habiendo realizado la determinación del problema, 
éste radica básicamente en la discriminación sufrida por los oficiales comprendidos 
en el artículo 62 de la Ley 25066, Ley que autoriza un crédito suplementario en el 
Presupuesto del Gobierno Central para el ejercicio Fiscal, y en el Decreto Supremo 
019-90-IN, de las promociones 1983, 1984, 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 
1991, 1992 y 1993 quienes no fueron resarcidos adecuadamente por tanto daño 
causado con la exclusión como personal policial considerándose/e personal 
civil ... (. .. ) Sin embargo, no sólo se les ha ocasionado daños de índole económico, 
sino que también se les ha afectado moralmente ... " 

Tesis que mantiene en su Dictamen de Insistencia sobre las observaciones planteadas 
por el Presidente de la República. 

ººººººººººººººººººººººººººººººº 
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